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GOBIERNO eiVIb
Circular

Normas de siembra en ¡a zona 
de Cascajares de Bureba 

(Burgos)
A. propuesta del Servicio* Na

cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de 
acuerdo con el Ayuntamiento y 
Hermandad Sindical de Casca
jares de Bureba (Burgos), he 
dispuesto publicar la pre s e n t e 
Circular donde se dictan las nor
mas que deberán ser observadas 
eni la próxima campaña de siem
bra en las tierras de *a z*ona men
cionada, incluidas en el proceso 
de concentración-

l.° La toma de posesión de 
los nuevos lotes de reemplazo se 
efectuará en la presente semen
tera pudiendo desde este momen
to los dueños de los nuevos lotes, 
entrar en ellos a realizar los tra
bajos de preparación de semen
tera.

2-° Cuándo en los nuevos 
lotes de reemplazo exista alguna 
porción: de barbecho, el nuevo 
propietario abonará al antiguo la 
suma de 200 pesetas por fane
ga, si el barbecho está hecho en 
San Pedro y solamente 100 pe
setas fanega si el barbecho es de 
otoño, sin que el antiguo propie
tario pueda exigir cantidad supe
rior. pero cabiéndole el derecho 
si el nuevo propietario no abona 
el barbecho, a sembrar la por
ción de finca que le perenecía y 
y que tuviera barbechada.

3.° El aprovechamiento por 
parte de los antiguos propietarios 
del vuelo existente sobre las par
celas se prolonga hasta el 3 ] de 
octubre de 1971, pudiendo 
aquéllos retirarlo en las condi
ciones legales antes de esa fecha, 
pasando en caso contrario a po
der de los nuevos propietarios-

4- ° Se exceptúan los árboles 
frutales, cuyo aprovechamiento 
corresponderá a los nuevos pro
pietarios, pudiendo retirarles sus 
antiguos dueños una vez hecha 
la recolección y siempre antes 
del 31 de octubre de 1971-

5- ° Las fincas sembradas de 
cultivos permanentes de alfalfa 
y esparceta, por tratarse de pe- 
gueñas parcelas pasarán también 
a ser propiedad de los dueños 
de los nuevos lotes de reempla
zo, eni que se hallen enclavadas, 
sin indemnización de ni ni g u n a 
clase.

6° De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la 
Ley de Concentracón Parcela
ria, los que cometan cualquier 
infracción a lo dispuesto en las 
presentes normas, serán sancio
nados con multa impuesta por 
este Gobierno Civil, previo expe
diente tramitado por el Servicio, 
con audiencia del interesado e 
informe de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos-

7.° Cualquier duda Que sur
ja en la interpretacón de estas 
normas, puede ser consultada en 
la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración! Parce
laria y Ordenación Rur.al en 

Burgos, Plaza de Alonso Mar
tínez, núm- 7, A, 4-°

Burgos, 28 de diciembre de 
1970. — El Gobernador Civil, 
Federico Trillo Figueroa Váz
quez.

ProDldenclas indicíales
Burgos

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por 

el limo- Sr. Magistrado-Juez "de, 
Primera Instancia número dos 
de esta ciudad y su partido, en 
providencia dictada con esta fe
cha en autos de resolución de 
contrato de arrendamiento de 
local de niegocio y vivienda ane
ja, sito en la casa número 9 de 
la Plaza Mayor de Castrojeriz. 
denominada “Sociedad La 
Unión”, seguidos en este Juzga
do a instancia de don Jerónimo 
Gonízález Quintana, mayor de 
edad, casado, empleado, de Bur
gos, que actúa en su nombre pro
pio y en beneficio de la Comuni
dad de propietarios a que alude, 
contra don Francisco, doña Isa
bel, doña Mercedes, doña Ave
lina, doña Victoria, don Santia
go, doña Carmen! y doña Pilar 
Aranzana Arenas, mayores de 
edad, en domicilio ignorado, ex
cepto don Francisco y don San
tiago Aranzana Arenas, que re
siden! en Castroieriz. como hijos 
y herederos legítimos de don 
Castor Aranzana "Isasi y su es
posa doña Pubtia Arenas Gon
zález, y contra las demás perso- 
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ñas desconocidas e inciertas que 
¡puedan ser herederos del primi
tivo arrendatario, se emplaza por 
medio de la presente a los de
mandados doña Isabel, doña 
Mercedes, doña Avelina, doña 
Victoria, D a Carmen y Pilar 
Aranzana. en domicilio descono
cido, así como a las demás perso
nas desconocidas e inciertas que 
pudieran ser herederos del pri
mitivo arrendatario, para que 
dentro del término de seis días- 
comparezcan en autos, personán
dose por medio de Procurador 
en este Juagado, asistidas de sus 
repectivos esposos las que se ha
llen casadas, y contesten la de
manda, bajo apercibimiento de 
que si nio lo verifican, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho-

Para que conste y su publica
ción en el B- O. de esta provin
cia. para que sirva de emplaza
miento en forma legal a referi
dos demandados, expido la pre
sente que firmo en Burgos, a do
ce de diciembre de mil novecinr 
tos, setenta—El Secretario. Joa
quín Juárez.

5.926.-310,00

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado-Juez 
de primera Instancia nú
mero dos de la ciudad de 
Burgos y su partido,

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha 
en autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado a 
instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad del 
Circulo Católico de Obreros 
de Burgos, contra don Teodo- 
sio Velasco Casado y su espo
sa doña Pilar Patiño Llórente, 
vecinos que fueron de Aranda 
de Duero, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado 
anunciar la venta en pública 
subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días, con re
baja del veinticinco por cien
to del avalúo, de los siguientes 

bienes embargados en dicho 
procedimiento como de la pro
piedad de los demandados:

1. ° — Los derechos de arren
damiento y traspaso del local 
de negocio destinado a carni
cería, sito en la planta baja 
de la calle Pizarro, número 6, 
derecha entrando, de Aranda 
de Duero, en el que existe un 
mostrador en ángulo a mano 
izquierda entrando, también 
incluido. Tasados en 250.000 
pesetas.

2. ° — Una cámara frigorífi
ca existente en dicho local, 
con una antecámara debida
mente condicionada, de la ca
sa Ramón Vizcaíno, S. A., con 
motor eléctrico de 3 H.P., 220 
voltios de tensión, 1.450 r.p.m., 
50 p.p.s., de 3 fases, con su 
juego de carriles tensores, 
condensador, evaporador, 
ventilador, cuadro eléctrico 
con válvula de expansión ter- 
mostática, prosostato de alta 
y baja, dos termostatos am
biente, una válvula automáti
ca de agua. Tasada en 125.000 
pesetas.

3. ° — Una báscula «Motaba», 
de 8 kilos de fuerza, núme
ro 93.456. Tasada en 6.000 pe
setas.

4. ° — Una máquina picado
ra marca «Motaba», eléctrica, 
de 1 H.P., motor núm. 16.512. 
Tasada en 16.000 pesetas.

5. ° — Una furgoneta marca 
D.K.W., matrícula BU-17.136. 
Tasada en 20.000 pesetas.

6. ° — Un comedor compues
to de mesa, seis sillas tapi
zadas en verde, aparador y 
trinchero. Tasado en 5.000 pe
setas.

7. ° — Una cocina de buta
no, marca Fagor, de tres hor
nillos. Tasada en 1.000 pese
tas.

8. ° — Una lavadora marca 
«Aitona», de 20 litros, en mal 
uso. Tasada en 2.000 pesetas.

9. ° —Una báscula marca 
«Mobba», de 10 kilos de fuer
za, núm. 2109. Tasada en pe
setas 7.000.

10. —Una registradora mar
ca «Adwel-Regina», eléctrica, 
sin número visible. Tasada en 
10.000 pesetas.

Importa la presente tasa
ción la cantidad de 442.000 
pesetas.

Para el remate, que se cele
brará doble y simultáneamen
te en la sala de audiencia de 
este Juzgado y en la del Juz
gado de Primera Instancia de 
Aranda de Duero, se ha seña
lado las once horas del día 
veintinueve de enero próxi
mo, previniendo a los licita- 
dores:

Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar 
previamente en Secretaría del 
Juzgado que liciten el diez por 
ciento del precio que sirvió de 
base para la primera subas
ta; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del precio por 
el que se anuncia esta subas;, 
el que se anuncia esta subas
ta; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a ter
cero; que el adjudicatario 
contraerá la obligación de 
permanecer en el local, sin 
traspasarlo, durante el plazo 
mínimo de un año, y desti
narlo, durante dicho plazo, a 
negocio de la misma clase que 
el que ejerce el demandado; 
que la aprobación del remate 
quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo de 
treinta días a partir del si
guiente a la notificación al 
propietario del precio ofreci
do en la subasta por los dere
chos de traspaso, y que la en
trega del local al adjudicata
rio llevará consigo el lanza
miento del demandado, en su 
caso, según disponen los ar
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tículos 33 y 35 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, y 
en lo previsto anteriormente, 
será de aplicación lo precep
tuado para estos casos, en re
ferida Ley.

Dado en Burgos, a dieciséis 
de diciembre de mil novecien
tos setenta. —El Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno. — 
El Secretario, (ilegible).

5882.-611,00

Briviesca
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado 
por el señor Juez de Instruc
ción de Briviesca y su partido, 
en resolución de esta fecha 
dictada en diligencias prepa
ratorias núm. 41 de 1970, por 
imprudencia, contra Manuel 
da Silva Peixinho Erdevoso, 
de 42 años, casado, conductor 
y vecino de Lisboa, calle Oli- 
val Bastos Rúa Guiñe núme
ro 8; se emplaza a dicho acu
sado, para que en término de 
tercer día comparezca en la 
causa por medio de Abogado 
y Procurador que le defienda 
y represente, bajo apercibi
miento que de no verificarlo 
le serán nombrados de turno 
de oficio.

Y para que, mediante su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, sirva 
de emplazamiento a dicho 
acusado, expido la presente 
que firmo en Briviesca, a die
ciocho de diciembre de mil no
vecientos setenta. — El Secre
tario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo así acordado el 
señor Juez de Instrucción de 
la ciudad de Miranda de Ebro 
y su partido, en cumplimien
to de las diligencias previas 
que con el número 353 de 1970, 
se instruyen por hurto; por la 

presente se cita de compare
cencia ante este Juzgado a 
Ramón Casuso Martínez, de 
40 años, hijo de Isidoro y de 
Filomena, soltero, electricista, 
natural de Santander y en la 
actualidad se ignora el domi
cilio, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración e ins
truirle de sus derechos; bajo 
apercibimiento que si no com
parece sin causa legal debida
mente justificada, le parará 
el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación en forma, expido y 
firmo el presente en Miranda 
de Ebro a diecisiete de diciem- 
brede mil novecientos setenta. 
El Secretario, Manuel Lizan- 
dia.

D- .Amador Ruiz de Loizaga 
Asteasu» Secretario de¡ Jua
gado Municipal de Miranda 

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas núm. 271 70, seguido por 
este Juzgado, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo son de'* 1 2 tenor ¡itera, si
guiente:

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Sección de Minas
La Sección de Minas hace 

saber:
1. ° — Que don Julián Bonet 

Miguel, como Presidente del 
Grupo Sindical «San Isidro», 
número 3.224-3, vecino de La 
Horra (Burgos), ha solicitado 
la autorización e inscripción 
en el Registro de Alumbra
mientos de Aguas Subterrá
neas de esta Sección de Mi
nas, de tres pozos situados en 
finca que explota el citado 
grupo, en el paraje «Monte de 
Villalaín», del término de La 
Horra (Burgos).

2. —Que don Alfonso Ruiz 
Nieto, como apoderado de la 
empresa Laboratorio Dermo 
de Farmacia de Vichy, S. A., 
vecino de Burgos, ha solicita
do la autorización e inscrip
ción en el Registro de Alum
bramientos de Aguas Subte
rráneas de esta Sección de Mi
nas, de un pozo, situado en 
finca propiedad de la citada 
empresa, situado en el Polígo
no de Villalonquéjar (Bur
gos).

Lo que se publica en este 
«Boletín Oficial» de la provin
cia para conocimiento del pú
blico en general, concedién
dose un plazo de quince días

Sentencia—En 'a ciudad de 
Miranda de Ebro- a 16 de di
ciembre de 1970-—Vistos per 
e¡ señor doa José Ramón A’on- 
so Ochoa, Juez Municipal de 
esta ciudad, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas segui
dos por este Juzgado, sobre -m- 
prudencia con resultado de da
ños- en virtud de diligencias pre
vias núm. 321/70. del Juzgado 
de Instrucción de esta ciudad, 
conúa Abdenabi Amarti- mayor 
de edad, casado, y en ¡a actua
lidad residente en Tetuán, en los 
que han sido parte el expresado, 
el perjudicado José Rubio Mar
tínez y el Sr- Fiscal Municipa* 
en representación de la acción 
pública y

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo a Abdenabi Amarti, 
de la supuesta falta de impru

dencia, con resultado de daños 
que le ha sido imputada, decla
rándose las costas causadas en 
este juicio de oficio- Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Ramón Alon
so Ochoa.—Rubricado.

Y para que tenga lugar la no
tificación a Abdenabi Amarti, 
que en la actualidad se encuen
tra residiendo en Tetuán, expi
do la presente en Miranda de 
Ebro, 19 de diciembre de 1970- 
E1 Secretario, Amador Ruiz-

Hnnncios Oficiales
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hábiles para que puedan pre
sentar sus reclamaciones los 
que se consideren perjudica
dos, en esta Sección de Minas, 
calle Santander, número, 11

Arbitrio sobre casinos y 
círculos de recreo.

Burgos.
Burgos, 17 de diciembre de 

1970. —El Delegado Provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe 
acctal. de la Sección de Minas, 
Aníbal González.

5896.-202,00

Arbitrio sobre solares sin 
edificar.

Estarán expuestas al pú
blico por el plazo de quince 
días, en las oficinas munici
pales, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones 
de los interesados legítimos, 
de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local.

Aranda de Duero, 14 de di
ciembre de 1970.— El Alcal
de, José L. Romera.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 
y 4-°, 4 de la Instrucción de 15 
de marzo de 1963 y conforme 
a Jo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecinp don Francisco 
Vega Ramos- ha solicitado li
cencia para la apertura de una 
Sala de Fiestas, unía Cafetería 
y un Hostal, en un edificio de 
nueva construcción levantado en 
la Rlazo de España, de esta 
villa-

Lo que se hace público, a fin 
de que en el plazo de diez días 
a contar de ¡a inserción de este 
edicto en el B. O- de la provin
cia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes-

Melgar de Fernamental, 18 
de diciembre de 1970.-—El Al
calde (ilegible) •

5-935.—122,00

Bracios Particulares
Ayuntamiento de Cascajares 

de Bureba
Debidamente autorizado 

por la Jefatura del Distrito 
Forestal de Burgos y de con
formidad con el pliego de 
condiciones aprobado por el 
mismo y de las económico ad
ministrativas de este Ayunta

miento, tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de este Ayun
tamiento, al día siguiente en 
que se cumplan los veinte días 
hábiles de la inserción del 
presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y 
a las doce horas, la subasta 
de pastos para el quinquenio 
1970-75, del monte de Utili
dad Pública, «Valmayor», pa
ra ciento ochenta y nueve re
ses lanares, bajo el tipo de li
citación de tres mil novecien
tas sesenta y nueve pesetas 
(3.969 pesetas).

El pliego y demás condicio
nes se hallan de manifiesto 
en Secretaría del Ayunta
miento y se admiten licitacio
nes hasta el momento de la 
subasta.

Cascajares de Bureba, 16 de 
diciembre de 1970. — El Alcal
de, T. Castillo.

5938.-142,00
-hm.

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Habiendo quedado desierta la 
subasta de 1 >300 árboles de cho
po. que cubican 407 metros cú
bicos de madera, y 40, c. de 
leñas, por una tasación total de 
327.600 pesetas, la misma se 
anuncia en segunda subasta en 
las mismas condiciones, que las 
señaladas en el B- O. de la pro
vincia, número 267. de 23 de 
noviembre último, y la misma se 
celebrará en este Ayuntamiento, 
el día 8 del próximo mes de ene
ro, y año de 1971, a las doce 
horas, y los pliegos se presenta
rán en el mismo día, una hora 
antes de su celebración.

Se advierte que el Ayunta
miento, se reservará el derecho 
acerca de la misma, si convinie
re, en uso de las facultades que 
se je conceden-

Santo Domingo de Silos, 28 
de diciembre de 1970—El Al
calde, (ilegible).
____________ 6-051—139.00

Imprenta Provincial

Ayuntamiento de Aran da 
de Duero

Aprobadas por este Ayunta
miento, la imposición de la 
exacción, junto con su corres
pondiente Ordenanza, de las 
exacciones municipales que a 
continuación se relacionan:

Disposiciones comunes a 
todas las ordenanzas.

Licencias para construccio
nes y obras.

Servicio de extinción de in
cendios.

Tasas de administración.
Recogida de basuras de los 

domicilios particulares.
Desagüe de canalones en la 

vía pública.
Tribunas, toldos u otras ins

talaciones semejantes, voladi
zas sobre la vía pública.

Licencias de apertura de 
establecimientos.

Rodaje y arrastre por vías 
municipales, con cualesquiera 
vehículos, excepto los de mo
tor.

Escaparates, muestras, le
treros, carteles y anuncios vi
sibles desde la vía pública o 
que se repartan en la misma.

Licencias para industrias 
callejeras y ambulantes.

Entrada de vehículos en los 
edificios particulares.

Quioscos en la vía pública.
Desinfección a domicilio o 

por encargo.
Servicio de alcantarillado, 

incluso vigilancia.


